
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 REF. UMH 2021-00820. 

 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la subsanación de la demanda, la parte actora debe presentar 

debidamente integrada la demanda con las correcciones que a la 

misma hiciera, conforme así se ordenara en el inciso final del 

auto inadmisorio. Comuníquese por el medio más expedito. 
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